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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 

Real familia continúan en es la corle sin novedad éñ sd 
interesante salutL ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sección de g obierno.

El gefe politico de  G erona , con fecha 6  del a c tua l , da parte 
a e s te , ministerio de haber sido . indultados en la ■■mañana del 
rfiismo did siete individuos mas de la facción.carlista, ijue,sp p re-  
sc u t a io u c o n  sus armas «#:l capitán gen* ral de C a ta luña ,  que se 
halla en aquella capital. Anade que continúa el de sa cnerdo y la 
desconfían¿.u e.u e l  cestn de. . Ja ; gav il la , esperándose con ;funda- 
tnenio qtie. ¡ 1 os cabecf Jia.s se refugietj en Francia , y los demás se 
acojan al indulto.

PARTE NO OFICIAL.

C O R T E S .

 SENADO.

P r e s id e n c ia  d e l  se ñ o r  M a r q u e s  d e  V il UMA.

Sesión del día 11 de Enero de 1847.

Se abrió á la una y  m ed ia , y. leida el acta de la anterior,¿ 
fue aprobada. ;

El Sr. P R E S ID E N T E : La comisión encargada de felicitar á 
S. M. el dia de Reyes llenó su cometido, siendo recibida por 
S. M. con la amabilidad y benevolencia que acostumbra.

Dióse cuenta,  y el Senado quedó enterado,, de dos comunica
ciones del Si. Ministro de la Gobernación de la Península , .en la 
que trasladaba los Reales decretos en que S. M. habia tenido á 
bien nombrar Senadores del reino á los Sres. D. Pedro Juan Zu-  
lueta , conde de T o rre  Diaz, D. Evaiisto San Clemente , m a r 
ques de Montcsa , D. Juan  Sevillano y F ra i le ,  marques de F u e n 
tes de Duero ,  D.'Diego del R io,  D. Miguel Vereterra , D .G o n r  
zalo de Ulloa , conde de A danero , D. Serafín María de Soto, 
conde de CUm.trd , D. Manuel Plácido Beri iozabal, conde de Va- 
llehermoso y Casa P a l m a , D. Joaquin de P e d ro ,  m a iq m s de 
San José, D. José Angulo, marques del A ren a l , D. Javier  M ar
tínez E utiquez,  marques de Valladares,  D. Lorenzo Vitlaviceu- 
cio ,  marques dé San Lorenzo, D. Juan  de la Pezuela , teniente 
general de ejército, y D. Migüel López Baños , teniente general.

Se !eyó: por primera vez una 'proposición del Sr. Miquel P o 
lo ,  en que pide se nombré úna- comisión q ñ e , con arreglo á las 
liases dél reglamento propuesto eti la última legislatura, presente 
el que le pát ecieVe ufas opor tuno , ó si desestimase bis bases de 
aq u e l , presente las q ue  considere mas adecuadas , á iiu de proce
d e r ,  con las qué el Señado ap ro b are , á la formación y  pi esen- 
taciou del nuevo proyecto dé reglamento.

E n ‘é^a propñdcion reproduce su autor las bases dél ante
rior proyecto de reglamento.

PiévioHruuñciddel Sr. Presidente, y precedido dé los seño
res Secretario^ duque de Abrantes y  M azarredo ,  entró á ju rar  
él Sr. duque de Rivas.

Ocupada la t ribuna por el Sr. La hei a , secreta rio dé lá oo- 
riiision dé examen de calidades, dió cuenta a l  Senado de los dic - 
tainenps relativos á los Sres. D. Juan de la Pezuela, duque de 
>an Lorenzo, conde de Valleherinoso, I). Diego del Rió y m ar
ques de Esteva d é l a s  Delicias,' siendo de opinión q u e ,  teniendo 
tbdos los requisitos necesarios-, sé les admitiese.

Fueron aprobados sin discusión y admitidos como Senadores 
los indicados señores.

Se pusieron en conocimiento del Senado las excusas de va
rios Sres. Senadores (pUe‘márí i testaban no poder presentarse eu el 
Senado por falta de salud : el Senado quedó enterado.

Pasándose á la  orden del dia el Sr. Burgos,  como secreta
rio de la comisión de contestación al discurso de la corona , ocu
pó la tribuna y leyó el siguiente

Proyecto de contestación al discurso de la corona en la
apertura de la legislatura actuul, leído eu la sesion .de
d ia  1 1 d e  E n e r o  de  1817 .

Señora: Guando dirigiendo V. M. su augusta palabra á los 
cuerpos colégisladorés se digna mostrarse animada-de la esperaú-

a de que nuestros, leales esfuerzos si* consagraran al aliauzamien- 
o del trono y de las instituciones y á la mayor felicidad de la 
>a11ia , d.eber es del Senado tributar á V. M. un homenaje de 
gratitud en la solemne promesa de trabajar sin descama» para el 
ogro de tan altos obj' tos.

El Senado, que ya tuvo el honor de felicitar á V. M. por 
>1 matiimonio (pie contrajo con su augusto primo el Sr.  I)on 
francisco Asís María de Borbou, une á los vuestros sus ruegos 
érvieutes para que el cielo bendiga este enlace. Iguales votos 
lace con respecto al de vuestra augusta Hermana.

Considerando como un bien ..que no haya habido alteración 
iptable en las relaciones de la España con las potencias ex tran
jeras , el Senado espera que se ensanche el circulo de estas re- 
a< iqnes. -

Con placer ye el Senado que se va abalizando la t ranqui l i-  
lad interior, n pesar de los esfuerzos que se han hecho para tur
a r la  ; y  dicha será q u e , reuniéndose todas las opiniones legíti- 
nas alrededor de las instituciones, dejen sin apoyo á Jas facciones 
uemigaS de la paz pública. Si para turbaría  trabajasen todavía 
(gimas de ellas dentro ó fuera del reino, el penado confia eu 
ué vuestra solícita preyisiqu hará impotentes sus maquinaciones, 
contribuirá asi á consolidar él gobierno constitucional, y  á 

Oriar las huellas de los anteriores disturbios,
Borrarálas del todo . la am nist ía ,  cuando la solicitud m ater-  

al de V. M. pueda ampliar la ya otorgada, y hacerla tan com- 
lela como es inagotable vuestra- regia lougauim idad, urgente 
a necesidad de cerrar llagas profundas, y segura la grati tud de 
os que deb.*i á V. M.f este nuevo beneficio.

 ̂ Ni de esta saludable medida ni de ninguna; otra sería per-  
nítido , sin ernbtirgu , esperar ía consóiíuac)ou"trenmuv«i uér or
len y el reposo del pais , mientras no se .diese al desarrollo de 
u prosperidad todo el impulso, que, reclaman tantos intereses 
lesquiciádos por largos trastornos. Gratos .son al-Senado los pro
gresos que ya se n o tan ; -mas grata aun la generosa benevolencia 
óu que V. M. se digna anunciarnos que á extenderlos consa-. 
jrará sus esfuerzos; y a.ndoso este cuerpo colegislador de asociar- 
e á vuestra gloria , nada omitirá de cuanto pueda contribuir al 
auto propósito de asentar sobre la base de la prosperidad el res- 
>eto á las instituciones.

Satisfactorias son las mejoras que en los diversos ramos del 
ervicio público se han debido á la regularidad con qup se han 
:ubierto sus atenciones, á Ja conservación de la paz interior,,  y 
d órdén y concierto que las nuevas leyes que se han planteado, 
íau ido introduciendo en la marcha de la administración. E l Se- 
íado espera que á favor de estas circunstancias se completara la 
ugauizacion de importantes servicios, y se hará asi inas libre y 
ácil el movimiento de la máquina administrativa , y mas segu- 
a y eficaz la protecciuii que V. M. desea extender á todos los 
utereses públicos.

El Senado oye con júbilo que es el mas satisfactorio el esta*!*, 
lo de disciplina y brillantez de las tropas del ejército y a rm a -  
l a ,  y que la lealtad de todos los cuerpos asegura de cualquier 
riesgo los sagrados objetos condados á su defensa. El Senado* 
minplaciéndose eii las economías que no lastimen intereses crea•. 
i o s , espi ra que las obtenidas en las reformas hechas lleguen á 
jonciliarse con la prontitud de acción y el vigor de, actitud que 
lebe tener la .fuerza pública para ocurrir  á todos, los eyeutos 
posibles.

De la pei^everancia en el impulso que la solicitud de V. M. 
y de su Gobierno ha dado á la marina de g u e r ra ,  es «permitido, 
esperar, si iio el restablecimiento de su antiguo .esplendor , 4ne-  
dios de atender á todas las necesidades del servicio eu la vasta 
extensión de las costas de la Península e islas adyacentes, y cu 
las de nuestras ricas .posesiones de América y Aáia. El Senado, 
columbrando este lisonjero porvenir , se complace en el vuelo que 
desde ahora toma la marina mercante, que proporcionando.salida 
á los productos del suelo y de Ja industria nacional , y fácil i - 
tamlo y extendiendo asi las operaciones de nuestro comercio , hará, 
b«otar copiosos manantiales de prosperidad, por poco que se la 
p oleja ó estimule. -

Grato es para el Senado el aumento progresivo de las .rentas 
públicas , que sin duda liaran luego nías considerables las hábiles 
Viciaciones que se introduzcan en los aranceles. En las de que 
V. M. se propone dar conocimiento á los cuerpos colegisladores, 
se lisonjea el Senado de que se conciíiará el aumento de los in
gresos del Erario con los miramientos deb idos  á nuestra indus
tria naciente. . . .  i ;

Felicitándose de las mejoras hechas en las contribuciones pú
blicas,  tan uniformemente icclamadas por todos los propietarios, 
siente el Senado que no se hayan podido requir aun los datos 
necesarios para que desaparezca ía desigualdad .en las cuotas de 
pueblos y de individuos; y abriga la cunsoladora esperanza de 
que la sabiduría de V. M. removerá fuego íos obstáculos que se 
opusieron lv*sta ahora al logro de este ..beneficio.

Con vivo ínteres examinará el Cenado las mejoras y econo
mías efectuadas en el presupuesto de 1847. El deseo benévolo 
que V. M. se ha dignado anunciar de ver disminuidas las c a r 
gas públicas, es la fianza mas sólida dé que se rebajarán en la 
proporción que permitan las necesidades legitimas.

E ñtre  estas cuenta el .Senado el arreglo "de la deuda ptiblíca,

para el cual fue autoriza lo en 18'45 el Gobierno de V. M. Altas 
itoiisideraciones de moralidad , de justicia y de decoro , unidas á 
alras de conveniencia- eventual , exigen que se empiece á resp< r 
desde hoy lo que durante  un largo período la vnlnmi lad de los 
tiempos obligó a desatender. El Senado; eleva á V. M. sus res
petuosos parabienes por el generoso deseo que *e sirve manifestar 
de satisl.icer á la justicia con que reclaman lo» acreedores nació* 
nales y extrangems, y espeta que en las medidas que V. M. 
ofrece proponer á la legis la tura , se tomará eu eiieuta la mullid 
plicidad , la variedad y la; índole diversa de los intereses (pie 
importa conciliar al .resolver tan grave cuestión.

Contratado con arreglo á la ley dé 8  de  Junio (le 1845 un 
puipréslito de 200.800,000 para la construcción de nuevas c a r 

reteras* y trabajándose ya en muchas de las l íneas, sold cumple 
íil Senado desear que ,  concluidos con la celeridad que reclama 
su importancia los trabajos comenzados, se emprendan otros y  
otros que completen el extenso plan de comunicaciones que vues-i 
tro Gobierno se propone realizar.

La R e ina ,  q u e  entre sus gloriosos dictados cuenta eb de Ca«* 
tólica , no podía menos de declarar urgente y perentoria la ne
cesidad de dotar de una manera decoiosa y  permanente el culto 
y el clero. Urgente y perentoria es, Señ o ta , pues nuestra re l i 
gión no puede existir sin cu lto ,  ni el culto sin ministros, ni 
ino ni otro sin una dotación decorosa á par que segura. El Se- 
lado aguarda con religiosa impaciencia la ley qué V. M. le 
UHincia sobre este importante negocio, de cuya atinada decisinit 
lepende eu gran parte la direeciou (le las conciencias , la paz ibj 
las . familias, y en l a . uniformidad dv las creencias de imc>.u«»
pais hasta el o rd e n 'd e ' la  sociedad. . .urgerm? es proteger t.v tttnneuvv u r  «-.c - 1 «c-r.« , impwii ítwa
los abusos que suelen acompañar al primer impulso de mi desai t 
rollo; urgente asegurar en la pitieccmu (j(‘ hm servicios admi-» 
nistrativos el desembaraz.ulo ejercicio de ia acción tuteJ<ir (le la 
administración; drgéuU.* f»c?'ialat á ía pitmsní un campo abierto pa
ra la l ibertad ,  cerrado, para ni licencia ;, urgente en fin sonu-te»- 
los estados excepcionales á un régimen q u e ,  daudo al podei lof 
medios necesarios para conjurar todo peligro qtiQ amenace eJren- 
tualmente. á la sociedad, no permita turbar (d ejercicio . de los 
derechos habituales de los que la componen. El Senado a plica v 
rá todo el celo de que es capaz al exámen de las leyes que 
V. M. mande presentarle para resolver tan, trascendentales cues
tiones.

Aplicarálo igualmente á esclarecer todas las demas sobre que 
Y. M. se.digne reclamar su fiel cooperación. Asi pontribuiiá á 
q u e ,  en confm mirlad de vuestros benélicos deseos, y con el au-» 
xilio de la Providencia , se coñsolideu los adelantos- obtenidos, 
tanto en el orden político como en el económico y el administra T 
t ív o ,  se alcancen o t ro s . nuevos , y se restituya á la nación la 
paz * el orden y la prosperidad de-qne tanto necesita, y á qin? 
tan acreedora la hacen-.su lealtad y su couslanciu en los padecir 
mi en tos. , ' . » > ’

Palacio del Senado 8  de Enero rlc, 1847. A .,  el duque dfl
í*rias, ;Presidente.==Franciseo de Paula Figneras.=:Manuel Joaquín 
Tarancon.— Agu.stin Armendariz.— Javier .de Burgos, secretario.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Este proyecto se imprimirá y repar*
tiró á dom icilio á l o s  Sres. ¡Senadores  ̂ señalándose* para su dis-n 
cusion el jueves próxim o.

;Se levanta la .sesión. . ' , ;
:Ei;an. la.s dos. - > 7 •• • * v. , . - • . >

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P residencia interin,a del Sr. C O R T A Z A R .

Sesión del dia 11 de Enero d e  1 847 .
 

Sé abrió á las dos menos cuarto ,  y leida el acta de la ante
rior dijo * - , >

El Sr. S A R D A : Sr. Presidente , pido q u e , conste m i . voto 
conforme con el de la minoría en la votai-ion nominal dél saba* 
do sobre la proposición riel Sr,  Madnz.

, El Sr. P R E S ID E N T E :  No puedo acceder á la petición d a  
S. S. porque el reglamento lo p roh íbe ; pero constará cu el Diario. 

Sin mas discusión fue aprobada.
Se mandaron pasar á la comisión de actas electorales dos co

municaciones <jcd ^ r* Ministro de la Gobernaoion , ambas sobre, 
las elecciones de las islas Baleares.

Entrándose en el órden. del dia se leyó el dictámen que la 
comisión de actas presentaba sobre la» de I r c m p ,  provincia d«i 
Lér ida ,  V dijo en contra ■ . 1

El Sr. MADOZ,: Señores , he pedido la palabra en contra de 
mi acta con el objeto de suplicar al Congreso que suspenda su 
resolución definitiva basta que.se adquieran ciertas noticias que- 
yo reclamare para a c l a r a r n u a  duda que se presenta.

Se dice en el dictámen de la comisión que hay diferentes pro
testas que 110 influyen, en el resultado de la elección. No hago; 
mérito de estas protestas, porque son insignificantes y no tienen, 
la menor importancia ; pero la comisión no ha Jiccho mérito (fe 
una cosa que 110 m  p ’oie-ta,  y que ofrece alguna gravedad. El



acta s e  presenta declarando D iputado al Sr. Madoz por 84  v o - ' 
tos J  uno adem as que dice D. Pedro  A m adoz: mas el G obierno 
de S. M« ha dirig ido  a la mesa u n a  "comunicación que ha rem i
tido el gefe político de Lérida acompañándola originales las lis
tas qu e le fueron d irig idas por los presidentes de la prim era y  
s e g u n d a  secciones, en que se dice qué el Votado fue D. Pascual 
Ainado2*

¿d observar la diferencia que existe entre las listas o rig ina
les y  el ac*a 4 ue me f ue rem itida con el nombre de D . Pascual 
Madoz rae acerque á la comisión dieiéndole que desearía que se 
dirigiese un  oíicio al gefe político de Lérida para que, oyendo á los 
presidentes d« mesa y  secretarios, dijera si habia dado un solo voto 
con el nom bre de Amado*. No quiero vender íineza ninguna ^por
q u e  ya se el resultado que tendrá mi súplica; la comisión dirá que 
los dos presidentes de las nicsas m anifestaron que ni un solo 
voto se dio con él nombre de Amadoz; y no podia ser otra cosa.
• Se trataba de Una persona nueva en aquel puis? ¿No he sido 
D iputado una poreion de veces? A si, señores, deseo que se a tri
buya la equivocación al amanuense que d irig ió  las listas a la 
gefatura política. c .

E l Sr- NOCEDAL : El Congreso acabír de ver una cosa sin
g u lar en el examen del acta del d istrito  de T re m p , provincia 
de L é rid a , en la cual ha sido electo D iputado el Sr. D. Pascual 
M a d o z .  No* s e  levanta contra el acta ninguno de los Sres. D iputa
dos presentes,tv>olo el Sr. Madoz es el que pide que se suspen
da hasta qüc esté constituido el Congreso. La comisión no puede 
¿iqyedcr á los deseos del Sr. Madoz , y  110 por otra cosa sino 
porque eso no en trañ a  en la conducta de extrieta im parcialidad 
de la comisión. El Sr. Madoz ha obtenido pocos votos en el d is 
trito  de T rém p , y la mayoría ha sido del Sr. Amadoz; pero no 
es en el acta donde resulta eso, sino en los parles diarios que 
Se m andan al gefe político de la provincia. Pues b ien , con pos
terioridad á esos partes firmados por los individuos de la mesa 
en el acta se atribuyen los votos al Sr. Madoz. De a q u i, señores, 
resulta la convicción moral que tenemos todos de que los electo
re s , diesen su voto por el Sr. M adoz , ó por el S r. A m adoz, todos 
teniau la intención devo U r al hombre político que se presentaba 
como candidato, y á quien queriau hacer Diputado.

La comisión , siempre consecuente , siempre am ante de la im
parcialidad y de la justicia , esta comisión , que en otras ocasio
nes se ha resistido á pedir documentos originales , se resiste á 
pedirlos en la ocasión presente , y ruega al Congreso se sirva 
aprobar el dictamen que ha presentado.

No habiendo quien tuviese pedida la p a la b ra , se puso á vo
tación el dictamen de la comisión y fue aprobado, quedando ad
m itido Diputado el Sr. D. Pascual Madoz.

Asimismo se aprobaron sin discusión alguna los dictámenes 
que la comisión presentaba sobre H onda , provincia de Malaga; 
Castrojcriz, piovincia de Burgos; Gcivera de R io-P isuerga, pro
vincia de Pal encía; y adm itidos Diputados los Sres. D. Pantaleon 
González, D. Ramón Buroua y D. Ju lián  Gómez Inguanzo.

L ñ d u  el de Segovia, provincia del mismo nom bre, d ijo :
El Sr. ORD AX Y A V EC ILLA : He pedido la palabra en 

civutra del dictamen de la comisión de actas sobre las de Sego
v ia , porque ño la encuentro en manera ninguna arreglada a la 
ley. Falla  el acto mas caracterísco de la elección ; falta, señores, 
lu proclamación solemne del' Diputado por la mesa de escrutinio 
general. Sentados estos precedentes no necesitaré mas que refe
rirm e á las actas mismas para encontrar en ellas la plena ju sti-

* " ÍTrí las actas Tle Segovia consta que los individuos que com
pusieron la mesa general de escrutinio hicieron la computación 
de votos de arabos candidatos del modo que va á o ir el Congre
so. (Leyó.)

Resultan pues en favor de D. Cayetano Melendez 88 votos, 
y  en favor de D. Ceferino Avecilla 88 votos, y  por consiguiente 
hay empate entre Jos dos candidatos.

La comisión, para hacer la proclam ación que no hizo la ju n 
ta de escrutinio, se funda en que ademas de los dos candidatos 
D. Cayetano M eL ndtz  y D. Ceferino Avecilla aparecen en las lis
tas un D. Caetano M eleudez, un D. Caotano M elendez, y un Don 
C aytano M elendez, cada cual con nu voto; y estos tres votos 
lia dicho la comisión que no fueron computados por la mesa elec
t o r a l , y adjudicándoselos ahora á D. Cayetano Melendez hace la 
proclamación de Diputado. Esto es lo que ha hecho la comisión 
de actas.

Señores, en las elecciones hay d istin tas operaciones: unas 
propias de las mesas electorales; otras comunes á dos ó tres me
sas, y  cuya jurisdicción se reasum e en las jun tas de; escrutinio 
g e n era l, y otras que lo Son á esas m ismas m esas, pero cuya ju 
risdicción se absorve por el Congreso. Lo que aconseja el buen 

. sentido y la razón es que en cada escala se resuelvan las dudas 
q u e  á cada jurisdicción corresponden. La ley electoral en sus 
artículos 62  y 63 confiere á la junta de escrutinio resolver defi
n itivam ente todas las cuestiones que se le presenten: ahora bien, 
en el d istrito  de Turégano se em iten 3 votos que no son dé nin
guno de los candidatos, y la mesa los aplicó á quien aparecía 
escrito , y no á los candidatos que aparecian rivales. ¿Era com
petente la mesa para hacer esto? ¿Podia resolverlo por sí? Sin 
d u d a , y no hay ningún poder que pueda variarlo. E l asuuto 
pues quedó concluido, porque no buho reclamación alguna ; y no 
habrá tribunal que con justicia pueda q u ita r votos á uno para 
darlos á otro.

Queda demostrado que esos asuntos se resuelven definitiva
m ente por las mesas, asi como otros van íntegros á las juntas 
de escrutin io , y olios a q u i;  teniendo cada una de las gradacio
nes del poder su poder especial, sin que haya ninguno que tenga 
t i  universal; es d ecir, que alcance á todos los tiempos y opera
ciones d e  la elección.

Se dirá que todo esto es cuestión de form a: voy ahora á en* 
t r a r  en el fo n d o , sobre si debieron ó no adjudicarse esos votos: 
no debieron d a rse , no ; en prim er lugar porque su adjudicación 
supone la interpretación de la voluntad de los electores que los 
escrib ieron , y para hacer esto necesitaba el Congreso tener mas 
precedentes q u ed a  simple impresión del ac ta ; esos precedentes 
los tenia la mesa de T u rég an o , y sin embargo no adjudicó esos 
votos. ¿Q ué  datos tiene la comisión para adjudicarlos? Cuando 
aquellos electores escribieron sus votos, escribieron su voluntad, 
y  no hay nadie que pueda in te rp re ta rla ; y si ejemplos se qu ie
re n , en mi distrito se me han quitado á mí votos porque no 
tenían mis dos apellidos; y uno se me quitó  porque á mi nom 
ine propio se añadió una letra.

Todavía hay a q u i , señores, o tra ra zó n , para que no pueda 
Lacerse aqui esa adjudicación. Si tan rígida es la comisión para fa
vorecer á D. C ayetano M elendez, es preciso que sea igualm ente 
rgub» en apreciar lo que pueda perjudicarle  respecto á este pun
to. Si pue;: para ad jud icar á D. C ayetano M elendez tres votos 
que- Í-ís mesas electorales no declararon como suyos , resucita 

: •» cuestión ya cadáver desde el memento en que aquellas la re - 
; '/••ron, es preciso para lo demás sea tam bién severa é im párt

ela 1. E l pretexto ostensible y  aparente que tiene la comisión para 
d a r esos votos es q u e , al extenderse el acta de Segovia é in c lu ir
se el resultado de la votación de T urégano , tres individuos de 
los seis que componían la junta general de escrutinio dijeron, 
con arreglo al ai t. 63 de la ley electoral , vamos á consignar en 
el acta nuestra opinión. Pero adem as, señores, ¿no hay indicios 
de nuevos derechos que puedan tomarse en compensación contra 
los dados por esos tres votos? S í , señores, que. los hay. Ademas 
de esta duda consignada por tres individuos y reclamada por 
otros tres , hay indicios de una coacción especial , hay protestas 
de los tres secretarios escrutadores, hay protestas de seis veci
nos respetables de Segovia; y ¿que  dicen\ésós vecinos que acu^ 
den al Congreso dem andando justicia 7 Qué ha habido dos gene- 
ros de coacción : el general de todas y el parcial del d istrito; 
y el parcial del d istrito  puede ser m irado por nosotros bajo el 
punto de vista de un incidente y vicio de elección, de su n u li
d ad , ó por lo menos como un medio dé compensación de esos 
votos que se adjudican ahora a l Sr. Melendez.

Una de las protestas dice que los tres individuos del consejo 
adm inistrativo de Segovia entraron en el salón el prim er dia^ 
permaneciendo hasta el segundo sin ta llar de a lli, escribiendo', 
papeletas á los electores é intim idándolos. P u es b ien , esos conse
jeros ejercieron una coueciou fuerte sobre dos electores; tenían 
un hermano presentado al examen de quintos, y les dijeron si 
nos dais vuestros votos vuestro hermano queda lib re ; ellos se in
tim idaron, y dieron sus votos; pero dijeron al candidato opuesto 
nuestros votos hubieran sido para V . ,  pero hemos sufrido coac
ción, nos han hecho esta prom esa, protestamos bajo nuestra fir
ma. Y pregunto á la com isión: la prueba de este hecho ¿es tá  
suficientemente consignada? Señores, la prueba esta o frec ida , y 
si lo hacen es indudable que la coacción asi ejercida es m érito 
para invalidar un acta cualquiera; y si estos votos se aplican al 
candidato opuesto resultará que el D iputado seria D. Ceferiivq 
Avecilla y no D. Cayetano M elendez; porque si á este se le q u i
tan dos votos le quedan 8 6 ,  y si se agregan dos á D. Ceferino 
tiene 90. En las actas aparece tam bién la protesta de un Don 
V entura M erino, hecha en T u régano , que dice que el fiscal del 
juzgado D. Fulano C ubero , sin ser elector y  en oposición al a r 
tículo expreso de la ley, entró en la sala y  violó el seereto de la 
votación espiando como votaban los electores, y pidiendo á a lgu
nos que le perm itieran escribir. Este hecho está consignado en 
las actas y confeso por la parte á quien perjudica. E l fiscal fue 
reconvenido por la m esa , y m ientras esto pasaba en Turégano el 
gefe político de Segovia con los comisarios de policía y una por
ción de agentes recorría el d istrito , repartía anónimos contra Ave
c illa , apostaba agentes en las bocas calles, y se valia de todos 
los medios de coacción.

Estando la junta de escrutinio discutiendo sobre si debían ó 
no los tres votos aplicarse á uno de los candidatos , se presenta 
el gefe político en la sala acompañado del comisario de policía 
y varios dependientes y agentes, y amenazando a la mesa dijo: 
piy del que vote al contrario! Apliqúense esos votos á D. C ayeta
no Melendez. Visto esto tre s : individuos dijeron nos retiram os, y 
pasaron oficio al presidente , este al gefe político, el cual con
testó en estos términos. (L eyó). Segundos buenos principios de 
justicia esos votos no pueden aplicarse a este candidato porque 
no le corresponden, pues que todo hace creer que se escribieron 
asi para que fuesen perdidos.

Si estas razones no valieran quedaría  el vicio rad ical, el: v i-' 
nin /Ir* i»n'íÍPí*íVüñ ñ'rrtlSívdíV Plí etfaVaCtílS : V CStO iU’Obado! «4
Congreso" que tomando en Consideración estas razones , se sirva: 
declarar incompleta y nula esta acta, y que se proceda á segun
da elección, ó én otro caso que, considerándola em patada, decida 
la suerte entre los dos candidatos.

El Sr. N O C ED A L: Si la comisión de intento hubiera elegi
do las actas que debían d iscutirse, seguram ente 110 hubiera seña
lado otras que las escogidas para hacer sobre ellas impugnación' 
por los señores de la minoría. Un individuo del Congreso ha 
impugnado sus propias actas ,  y al im pugnarlas ha consignado 
una muestra dé la im parcialidad de la -com isión, dando á Don 
Pascual Madoz ios votos q u e  aparecian dados á D. Pascual Ama
doz' ¿Se qu ierequeeti este caso siga otra conducta la comisión? N un
ca: la conducta de la comisión estará siempre arreglada á la m as’ 
estricta justicia. ¿Se quiere qoe D. Caietano Melendez no sea Don 
Cayetano M elendez, porque una y* griega se convierta en teña í  
la tina?  Hoy tam bién ha visto el Congreso la consecuencia con 
que la cornisiou sostiene la omnipotencia del Congreso en m ate
ria de actas, al paso que podria advertirse alguna inconsecuencia 
en el Sr. Ordax y A vecilla, que al tratarse de las actas del se- 
Sr. G ay a , no hace mas que dos dias sostenía lo contrario  d é  lo 
que ahora pretende.

No hay ninguna cuestión en punto a elecciones de D ip u ta 
d o s , absolutam ente ninguna que no esté siempre eii todas ocasio
nes sometida á la deliberación del Congreso. ¿ Que seria si no 
del Cong reso? ¿Q u e  sería del artículo eónslitncional que da á 
cada cuerpo la facultad exclndva de exam m ar los actos por íos 
cuales cada uno de los que aqui se sientan trae el documento 
que le da ése derecho para tom ar asien to?  ¿Q ué seria del 
Congreso? ¿V ald rían  mas las mesas electorales que el Congreso 
mismo? No; S. S. no ha meditado sobre esa junsp rndrm  i ) 
que quiere que se siente. La comisión hoy mismo va á dejar 
sobre la mesa un dictam en relativo al acta del d istrito  de 
Noya , provincia de la C ortina, en que se hace lo mismo. En 
ese d istrito  no se hizo la proclamación; y la comisión dice 
que se proclame Diputado ál que tuvo m ayoría, aunque' 
la jun ta  de escrutinio no lo hiciera. Pudiera llegar el caso de 
que se proclamara D iputado á un o , y el Congreso decir:
* no es ese sino otro candidato el que debe ser proclamado.» Pa
ra todo está facultado el Congreso por la ley electoral y por la 
Coustituciou del Estado.

Es la cuestión, señores, en el caso presente, haber obtenido 
en segundas elecciones, en que solo entraron y tenían derecho á 
ser votados los Sres. Avecilla y Melendez, 88 votos cada uno , y 
haber tenido ademas I  D. Caitano M elendes, otro D. Caetano 
Melendez y otro D. Gaetano M elendez; total de votos el señor 
Melendez 91. Y q u é , señores , una comisión que ha creído que 
los votos dados á D. Pascual Amadoz eran dados á D. Pascual 
M adoz, que los dados á D. Luis U dra eran á D. Luis Cuadra; 
que ha hecho lo mismo en otra equivocación semejante padecida 
al escribir el nom bre de pila del Sr. Buñuelos; una comisión que 
ha resuelto estas cuestiones, y que el Congreso las ha aprobado, 
porque son cuestiones de buen sentido, ¿había de pensar de otro 
modo respecto del £ r. M elendez, cuyo apellido estaba bien eseñ- 
to , porque se puso C aitano, Caetano y G aetano, ninguno de los 
cuales puede ser sino equivocación^ en el modo de escribir Caye
tano? ¿Hubiera sido im parcial la comisión quitándole al Sr. Me
lendez esos votos? ¿H ubiera querido el Sr. O rdax que uo se hu
bieran aplicado a! Sr. Madoz los votos dados al Sr. Arnadoz?

Pero  dice el Sr. O rdax *pues si estos tres votos se pusieron 
por separado per la junta  dé . escrutinio, y nadie reclam ó, si «o

hubo reclamación de ninguna especie.» ¿N o  dechr lo cóótrariív 
el Sr. O rdax en el caso de la Seo de UrgoI ? ¿No de^ja rque aq
el acta no v e n ia  protesta, pero que pueden venir fuera del acia?'
Pues entonces S. S. se contesta a si m ismo.

Pero dice S. S> que alli ha habido coacción nidr.il, como lo prue
ba la protesta de seis electores que. dicen estar dispuestos á pro
barlo. Señores, es la prim era véz que á nombre de la cornisiou 
de actas tengo que hablar de un hecho en el cual alegue que 
ha h a b i d o  coacción m ora), y voy á decir una cosa qpe ha pasa
do fuera de este logar. .. .

A mí me ha sucedido exam inar un acta electoral en que se
hablaba de coacciones, y caérseme de Jas manos al ver que no 
se probaba en m anera alguna la protesta. Dicen los señores de la 
minoría : «ha habido coacción m oral, cierto es que uo está pro
b ada, pero llam am os sobre ello la atención del Gobierno.» Se
ñores, bien está que se hagan protestas, pero que se prueben; bien 
que se en tre  en batalla con valo r, pero con buenas a rm as; pues 
de lo contrario  la protesta resultará en descrédito de quien la 
hace.

Por ú l t im o , ha dicho el Sr. Q rdax y Avecilla qqe de esta 
acta resulta que el gefe político de 'Segovia - se •$reseiitó:,.$ii ele© - • 
lig io  electoral cuando ya estaba hecha la eleeéion y ej escruti
n io , y solo faltaba la proclamación del D ip u tad o , coi/siderandó 
esto S. S. como motivo para an u la r Jas acla£. A este c*cgo luí 

•comisión, u o  contestará sino una cosí» muy: seneilfa ; á ^ b é r , ,q u «  
si el gefe político procedió mal presentándose' en él loéuL, nq; j|ó^ 
día seguirse mas qne la analacion de lo he<sho en. sn  presencia. 
y uo faltando sino la proclamación del D iputado, cosa que per
tenece al Congreso, claro es que el ae.ta  ̂ no presenta flanco a l
guno por d o n d e  pueda com batirse su legalidad.

Si o em bargo , creo que el S i. O rdax  y  Avecilla ha llenado 
su deber acusando la conducta del gefe político; pues siendo así, 
si el Sr. M inistro de la Gobernación, que ha oído á S. S., no adop
ta las debidas piovidencius contra esa autoridad  , en su. dia el $e- 
ñor Avecilla y yo le pediremos cuenta de su conducta.

El S r. M A DOZ: He pedido la palabra , nó para com batir el 
a c ta , sino para ad v ertir  al S r. Nocedal (pie no ha estado muy 
exacto al decir que se habían unido en la elección del-distrito  de 
T rem p los votos que decían * A m adoz,*  con los que solo decían,
• Madoz.»

E l Sr. N O C E D A L : Lo que he d icho en nom bre de la comi
sión es que el m ismo principio que tuvim os presente en  el acta, 
del d istrito  de T re m p , provincia de L érid a , en que supusimos 
con razón que unos y otros votos iban dirigidos á D. Pa'seual 
d o z , es el que hemos tenido presente eu las actas que se dis
cuten. ,

No habiendo quien tuviese pedida la palabra en contra, pues
to á votación el dictam en fue aprobado , y  adm itido  D iputado 
por Segovia D. Cayetano M elendez. ■ ’ »

Siñ discusión fueron a probada á las actas correspondientes 
los d istritos electorales de Santa M aría de Nieva , provincia dé- 
Segovia ; de E nguera , provincia de Valeneia ; y de las Vistillas; 
provincia de  M a d rid ; siendo adm itidos Diputadas por el prim ero1 
D. Aniceto de A lvaro , por el segundo D. Joaquín  y 'p o r  el ter-' 
cero el m arques de P o b ar. , >

Se d ió je c tu ra  del dictam en de la  comisión sobre las aetüa 
del d istrito  dé  Rioséeo (V a lla d o lid ) , en que opina puede admi
tirse como D iputadó á D. Luis Saga?*ti.

Abierta discútelo» sobre este dictóm én ,  d i jo - 
"" Sr. SAGAS T I : Doy fas gracias á la comisión poyólo jus
tificación con que ha extendido sn d ic tam en ; pero no puedo 
menos de hacer presente h» a rb itraried ad  escandalosa á que lia 
dado lugar el triun fo  de mi candidatura . E l Congreso me per
m itirá que moleste su atención por un momento.

T an  pronto como llcgú á noticia ifel gefe político de V ulla- 
dolid que el partido progresista había triunfado en.. Rioseeo, 
suspendió de su cátedra á D. Atanstsió Perez C an ta lap iéd ra , ca
tedrático de la universidad de Y alladolid^ que habia ganado su 
cátedra por oposición , y que la poseía ya por el tiem po de 12 
á. 13  años. Én este caso se ba com etido nft notable desafñéró, y  
se ha infringido de la m anera mas escaiKlalosa lá ley , que íicr 
perm ite la suspensión y privación de cátedras si» -pié vio juicio 
y con fundados motivos. Hago presente este a tio p e llb  al S'iv M i
nistro de la Gobernación para qríe h> fenvedie r(q)óinendóva !\ 
agraviado; pues de  lo contrario algún día te n d ré 1 qué levanta^ 
mi Voz contra tan  indisculpable injusticia. ^

E l Sr. P1D A L, M inistro  de la G obernación: No. teniendo,* 
antecedenles de ese suceso no puedo contestar en el momento:, 
cuando ios tenga daré  una contesüK-ion satisfactoria á S. S.

E l Sr. M OYA NO : No habiendo ed Sr. Sagas ti impugnad*), 
el dictámen , nada d irá  la comisión; sin em bargo ,, la ,cirfuu$r. 
tuncía especial de ser yo rector de aquella u n iv e ts id a d , tné, 
obliga á decir dos palabras sobre el pai ticn laf.

Ali princip ia t  ios trabajos para las elecciones en VaJhdqKd 
se pidió autorización al gete político por los progresistas para eeJe-.; 
h ra r una jun ta  , que,concedida, se celebró eu electo aquella dislri-, 
huyendo una hoya impresa á sus correligionarios.políticos..D e estaj 
jun ta  era D. Atanasio Perez Ca ulula piedra , catedrático por oposi- 
c io n , y coi; la posesión de 14 años:.nada se opuso á la publicación! 
de esta hoja , pues que en ell i solo se excitaba eu térinjnos-l.egcií^Sf 
á los electores' progresistas á tom ar parle eq la elección. No har* 
hiendo habido elección., al procede'rse á las segó odas, ..dicha, yyvútí* ( 
publico o tia  hoja que el prom otor fiscal juzgó, (pi,emo deÉia eor- 
ivr. Al pie ae esta hoja estaba ia firma del catedrático , y 
en ella se decia tanto contra, el G obierno, el gA e pplíticp resól- 
v:o suspenderle, y al electo me llamó á jn í  com a gefe ,dléi, es,la,»5 
b lucimiento. Yo q u e , aunque sé que los ge fes políticos están au
tor izados para suspender n los dtjpendienles del m iuislerio .de la» 
Gobei nación , nunca he crcido que se comprendiesen en ésta ge-, 
neraIidad los proíesores públicos , le roguc que suspendiese esa 
medida por entonces. Iiab lé  al catedrático , quien me dijo que* 
no solo no la habia firm ado , sino que absolutam ente tenia parte 
alguna en su redacción y publicación ; le rugué que asi me Jn ; 
expresase por escrito; y hecho di cuenta de su respuesta aí gefe 
político. Debe advertirse que habiéndose pedido á la imprenta el 
oug inal de dicha h o ja , realm ente no apareció firmada por él; 
mas presumiendo el gefe político que, si bien no estaba firmada 

e su m ano , podia haber tenido parte en su redacción , pues que 
estaba firmada á nombre de la jun ta  por su p resid en te , pidió f  
esto copia del acia; mas habiendo contestado que no se celebró 
acta ninguna , volví á insistir en que sr* repusiese al catedrática 
a quien el gtde político habia suspendido á pesar de todo. E a - ; 
tunees se pasaron estas diligencias al juez de prim era instancia 
paia averiguar si el Sr. Cautalapiedra teuia ó no parte en lá 
hoja publicada. 1

i las cosas cuando yo  salí de V alladolid : ignar°
e u su  taco de la averiguación; pero creo que c l i c h é  catedraLK’O 
uo iuvo pai lv^ülguna en ia public 'cion  de esa ho ja , pues él nd5- 
mo me coníc.^o que de haberla, firm ado ,,e l Gobierno habría ob^"



do con justicia suspendiéndole. Esto es cuanto puedo decir sohr 
este asUnlo.

E l Sr. S A G A S T I : De lo dicho por el Sr. Moyano se corro 
bora aún m ucho mas el atropello cometido por el gefe político d 
V alladolid : asi es que 110 puedo menos de recomendar de nuev 
al Sr. M inistro de la Gobernación que  ̂ obré según es justo con 
tra esa autoridad , pues, aun prescindiendo de su inculpabilidad 
se le podría haber condenado con una multa pecuniaria; pe 
ro nunca con la suspensión de su empleo.

E l Sr. P ID A L , M inistro de la Gobernación: Después de ha
ber dicho yo que no.venia preparado para una cosa tan inciden* 
ta l ,  tanto e) Sr. Sagasti como mi amigo el Sr. Moyano debiar 
habersé abstenido de hacer ninguna inculpación al Gobierno qu< 
hahia dado semejante explicación. Sin em bargo, el-Sr. Sagasti h; 
hecho una impugnación inertísima al gefe político de Valladolid 
impugnación que, prescindiendo ahora de su justicia, porque repi
to que no tengo antecedentes del asunto, tanto no es cuestión di 
este momento, cuanto que en nada concierne á las actas de Kio- 
seco. De consiguiente, si ninguna relación tiene con estas actas, 
repito que no es este el momento oportuno de hacer cargos ni 
aj Gobierno ni á sus agentes de las provincias. Aguárdese á que 
el Gobierno: este' enterado , y entonces el Gobierno estará en su 
lugar rechazando cuantos cargos se le hagan , y  examinando de
tenidamente lo.s que se hagan á sus autoridades; pero mientras 
tanto , todo cuarílo sobre este asunto se diga será iuoportuno, 
prematuro y fuera de lugar. ,

Pero entretanto me parece irregular atacar aqui á una auto 
ridad que no puede defenderse ni por sí misma ni por el M inis
tro de quien depende, porque este confiesa que no está enterado. 
Cuando lo este , contestare : entretanto rechazo como debo cuan
to se dice contra aquella autoridad./

Sin mas discusión fue aprobada el a cta , y  admitido D ipu
tado el Sr. Sagasti.

- Sin discusión lo fueron también las siguientes:
Por el distrito de Vitigudino , provincia de Salam anca, Don 

Francisco Trespalaeios.
Por el de A viles , id. de Oviedo , D . Evaristo San M iguel.
Por el de M arav illas , id. de M a d r id , D. Evaristo San 

M iguel.
Por el de Navaherm osa, id. de T oled o , D. Justo García 

Suelto.
Leído el dictamen relativo á las del distrito del Barquillo 

(M a d rid ), en que la comisión opina que se aprueben y  adm ita 
como Diputado al Sr. D. Alejandro M on , M inistro de Hacienda, 
dijo en contra

El Sr. S A G A S T I: Inútil será que canse al Congreso dicién- 
dole el m ucho'estudio con que jla comisión ha extendido esté 
dictam en, á pesar de la protesta importante que lé acompaña, 
para proponer la admisión de D. Alejandro Mon por ese d istri
to! Pero, señores , todos los qué hemos presenciado las elecciones 
de M ad rid , y  los que hemos sido secretarios escrutado res en a l
gunas mesas, estamos 011 el deber de que el Congreso y  la na* 
cion entera sepan lo ocurrido; Puede lom arlo á risa S. S. (el ora- 
ddr se dirige al Sr. M inistro de Hacienda) ; pero sabe m uy bien 
que el Sr. D. Alejandro Mon , autor del sistema trib u tario , nú 
piiedé gloriarse en buena ley  de que ese pueblo, que tanta re
pugnancia y  resistencia ha opuesto á su sistema , lleve taii 
allá su olvido que le proclame D iputado; y  esté S. S. bien se
guró de que sin los amaños puestos eu juego , y  sin el uso que 
sé ha hecho de los agentes de protección y  seguridad pública, uo 
seria representante del pueblo de M adrid. ,

‘ Públicos han sido lós hechos, y  para que se tenga una idea 
dé' los medios de que sé ha valido el G obierno, citaré un solo 
háého de los muchos que pudiera citar. Hubo noticia de que a l
gunos agentes de policía vestidos de paisano, y  tomando el nom
bre dé algunos electores, votaban la candidatura de D. A lejan
dro Mon. Se tomaron las precauciones debidas para garantir es
té hecho, y la Providencia quiso qUe su verdad se demostrase, 
no solo ante los individuos que coni-ponian la mesa del distrito 
de M aravillas, de que yo era escrutador, sino ante un número 
considerable de electores. Sé presentó un individúo tomando el 
nombré de uno de los electores; mas teniendo noticia la mesa de 
qúe este individuo era un cabo de agentes de seguridad pública, 
se suspendió la admisión de su papeleta ; se le interrogó, y  aun
que negativo al principio, confesó al fin que era un cabo de agen
tes, y  qué suplantaba á un elector por órden de sús gefes y  en 
favor de la candi* la tura del Gobierno. (E l Sr. M on , M inistro de 
Hacienda , pide la palabra).

Seria no acabar si quisiera enumerar los infinitos heclios con 
que se ha adulterado la elección en el distrito del Barquillo de 
e¿ta corte, y  concluiré denunciando al Congreso las palabras pro
nunciadas por el gefe político de M adrid al presentársele úna co
misión respetable del partido m oderado, entre cuyos individuos 
citaré al Sr. N ocedal, para solicitar permiso para emprender sus 
trabajos electorales. Las palabras del gefe político fueron: Que 
y a  estriba cansado de dar permisos para este carnaval político 
de las elecciones. ’

[Señores, llam ar carnaval político á jas elecciones de M a
drid! Esto solo estaría bien en boca de los enemigos de nuestras 
instituciones.

He creido cum plir con lo que mi deber exige al hacer esta 
manifestación, y  ruego al Congreso que en vista de esto se sirva 
negar su aprobación al actá que se discute.

E l Sr.': M ON , Ministro de H acienda: Los Síes. Diputados 
conocerán que no pensaba tomar parle alguna en la discusión de 
esta acta , pues puedo decir que ni la he leido ni sabia en mane
ra alguna cómo estaba extendida. Puedo decir mas todavía : que 

,• estaba tan tranquilo respecto de su legalidad cuanto que los se
ñores de la comisión me habian dicho que mi elección no podia 
ser refutada , que habia sido hecha con arreglo á la ley y  con 
la mas estricta justicia. '

No pensaba, d ig o , tomar la palabra, cuando he oido al se
ñor Sagasti «que sin los manejos y  amaños que S. S. supone se 
han llevado á cabo en las elecciones del distrito del Barquillo,

110 hubiera sido representante del pueblo de M adrid.» Señores, 
yo me honro de haber merecido la confianza de electores tan 
distinguidos, tán caracterizados, y  de los que mas contribuyen 
(rumores en la tribuna pública. E l Sr. Presidente llama al or
den); y} señores, cuando hablo del pueblo de M adrid no hablo del 
pueblo que asiste á la tribuna pública, pueblo que no paga por
que no trabaja, y que solo piensa en ruidos y  revueltas, el mis
ino pueblo que sin duda apaleaba eu las calles y  causó resis
tencia al sistema de que habló el Sr. Sagasti. (A plausos en el 
S a ló n .)

R ep ito , señores, que nie glorío de haber sido electo Diputa
do por los electores que mas contribuyen en M a d rid , y  que con
tribuyendo religiosamente y en grandes cantidades dau un so
lemne mentís á los impugnadores de ese sistema tributario con 
que tanto se me com bate, y cuyos efectos y grandes y  benéfico; 
resultados han de evidenciarse en su dia. No es extraño que el

Sr. Sagasti no lo apruebe; es m uy diferente del suyo y  del d 
sus amigos’, qne es noi tener sistema alguno* SS. SS. en tres año 
de su poder nada hicieron , nada crearon, y  solo se contentaroi 
con arrendar las rentas pú blicas, llevándonos á tiempos de mar 
cada ignorancia eu la ciencia de I» administración.

Seis somos los Diputados dé M adrid , van aprobadas cinco ac 
tas, y  nada contra ellas se d ijo , y  cuidado que los hechos qm 
ha exagerado el Sr. Diputado pasaron en otros distritos , y  nin
guna relación tienen c q u  el -distrito cuya acta se discute.

Señores, ¿ puede darse acusación mas injusta que atribuir a 
distrito del Barquillo acontecimientos que han pasado eu otro: 
distritos? ¿Por qué no ha tomado la palabra el Sr. Sagasti cuan 
do se ha tratado del. acta del Sr. San M iguel , en cuyo distritc 
acaecieron esos sucesos? Pues q u é , ¿ no conoce S. S. que nada 
tienen que ver con el acta que se discute?

Ha hablado el Sr. Sagasti de intimidación. ¿Qué intim ida
ción, señores, se puede hacer á los electores de M adrid, á q u ie
nes todos conocemos, y  particularmente á los electores del Bar
q u illo , barrio donde viven gentes tan acomodadas, cuyos nom
bres, solos son una garantía de que con ellos tal intimidación 110 
puede ejercerse? Señores, 577 electores han tomado parte en la 
votación; 290 votos he reunido y o ;  240 ha obtenido mi ilustre 
adversario, y  treinta y  tantos tuvo otro candidato de importan
cia. Estos resultados ¿uo están diciendo por sí mismos que no 
pudo haber violencia? ¿Q ué violencia puede haber habido cuan
do la diferencia consiste solamente eu pocos votos? Sobre todo, 
en el acta misma 110 consta ninguna protesta contra la coacción 
de que habla S. S . : ja'acusación de S. S. es por tanto gratuita é 
infundada : S. S. no podrá probarla , y o  le reto á que la pruebe; 
y o  le desafio á que cite un nombre siquiera de un elector que 
pueda qúejarse de coacpioú.* [Gosa peregrina, señores! Ese elector 
que votó dos veces pertenece al partido progresista.

De modo que los que me han dado apoyo se han presentado 
con comedim iento, con compostura ; como correspondía al acto 
solemne que iban á ejercer, sin que se pueda citar un solo he
cho de coacción ni violencia por parte del Gobierno. Que he de
seado el voto de los electores, sí ; que le he pedido á mis ami
gos, sí; que estoy contento con é l, también; pero el triunfo de 
mi candidatura, que francamente confieso haber deseado, no ha 
sido obtenido con violencia, sino qúe ha sido el resultado de la 
libre y  espontánea convicción de los electores.

Quede pues consignado que la acta de mi distrito ha venido 
limpia , pura de toda mancha de coacción; que esos aconteci
mientos de que ha hablado el Sr. Sagasti* no pertenecen al dis
trito del B arquillo, pertenecen á otro distrito donde ha triunfa
do la candidatura progresista; que respecto á la cuestión del sis— 
tema tributario, llegará dia en que se discutirá a q u i, y  ese dia 
yo le deseo mas que ninguno para que la nación juzgue de sus 
resultados, teniendo presente lo que es un sistema nuevo, que 
no puede perfeccionarse sino eu muchós años, y  que tiene forzo
samente que llevar consigo todos los males t!jue se origiuan de la 
vedad, de la inexperiencia, de Ja falta de datos estadísticos, de 
la apatía de los contribuyentes. C011 todos estos males habría te
nido que luchar la persona mas entendida; y  sin embargo el dia 
que esta cuestión se discuta la nación verá sus resultados, y hará 
la justicia que se debe á cada uno.

E l Sr. S A G A S T I: Empezaré mi rectificación dando gracias 
a l'S r . M inistro de Hacieiida por haber supuesto que , colocado 
yo en su posición, no habría sido tan tolerante como S. S . Sepa 
el Sr. M inistro que en punto á tolerancia tengo dadas tantas 
pruebas como el primero: yo no soy capaz ni lo he sido nunca 
de tener 51 dias en un calabozo á un ciudadano honrado, como 
el Gobierno actual le lia tenido : y o  no soy capaz de atropellar 
á ninguna persona del paH id o moderado: dígalo la provincia de 
V a llad olid : dígalo la provincia de M ad rid , donde he estado 
mandando.

Ha dicho el Sr. M inistro de Hacienda que su acta está lim 
pia. Señores, ¿ y  esto sé dice a ún Congreso que acaba de oir 
nada menos que cuatro protestas tan formales como las que cons
tan en el acta ? Suplico á uno de los Sres. secretarios que se tome 
la molestia de leerlas.

E l Sr. M O N , Ministro de Hacienda : No hay necesidad : yo 
no lie dicho que nO haya protéstaselo que he dicho es que no 
ha habido protesta alguíia de violencia ni de coacción: que no 
se ha cometido con ningún elector tropelía de ninguna especie.

El Sr. S A G A S T I r Ha dicho1 también el Sr. M inistro de H a
cienda que el elector D. N. Falcó es* progresista y  votó en dos 
distritos: se conoce que S. S. 110 ha examinado bien el acta, pues 
el Sr.' Falcó'votó solamente en úna se cció n /y  en la otra se su
plantó su nombre-, sin duda por alguno de esos agentes de po 
licía comisionados al efecto. Pór consiguiente ese elector estuvo 
en su derecho protestando; los que faltaron á su deber fueron 
los que suplantaron sd voto.

Ultim amente insiste S. S. en que yo pruebe lo que he dicho: 
lo pruebo, señores, con el testimonio de los que asistieron al a c 
to electoral..

E l Sr. M O N , Ministro de Hacienda (desde su asiento): Esc 
no sirve.

E l Sr. S A G A S T I: ¿No sirve? pues servirá otra cosa: Ic 
pruebo, señores, con el testimonio de la mesa del distrito de 
M aravillas y  con todo el cuerpo electoral.

E l Sr. M ON , Ministro de Hacienda: No sirve.
E l Sr. S A G A S T I: No servirá para S. S.; pero servirá para 

el tribunal de la opinión pública.
E l Sr. B E N A V ID E S : Señores, la comisión cree que ahoni 

110 se puede hablar del sistema tributario sino de actas: los se
ñores Í3iputados 110 deben olvidar una cosa , y es que todavía nc 
hay Congreso constituido; de acias pues solamente hablará L 
comisión.

La comisión siente no poder hacer al Sr. Sagasti la concesioii 
que hizo el otro dia ul Sr. Madoz cuando, al tratarse de las ac
tas de la Seo de U rgel, convino en los hechos que el Sr. Mados 
habia citado. Hoy por el contrario , nada de lo q u e  ha dicho e 
Sr. Sagasti contra el acta del distiito d e l Barquillo , con poca¡ 
excepciones, es exacto. En el acta no hay protesta alguna de coac 
cion; en el acta no consta que un cabo de policía se . lu ya  pre
sentado á votar por otra persona; en el acta 110 consta ningún; 
de esas cosas que ha dicho S. S. En efecto , señores, el acta de 
distrito del Barquillo es una de las mas sencillas que se bar 
presentado al Congreso: no tiene ningún punto de gravedad 
y  esto , no solo lo probaré a h o ra , sino que lo demostraré ma 
adelante s i , como espero, estas elecciones son atacadas con ma 
vigor.

Señores, en vista del resultado de estas elecciones es indu
dable que ni los electores que han votado al Sr. Mon han tenide 
m iedo, ni tampoco se le han tenido los que han votado la can
didatura contraria: la lucha ha sido reñida, la diferencia ha es
tado en muy pocos votos; claro es que cada uno de los efeclore: 
de uno y otro partido ha tenido amplia libertad para votar ; 
favor del candidato á quien prefería. A dem as, señores , en M a

drid no puede hacerse coacción á los electores: cierlam eite que 
•seria tener en poco al pueblo del 2 de M ayo, si se creyese que 
.■ al cuerpo electoral de M adrid pudiera el Gobierno iutijiu l.-vi le 

ni falsificar su voluntad. Y o  le hago mas honor al pueblo de Ma
d rid ; no se le intimida ron esa facilidad que cri e S. S .;y o , que 
he tenido la honra de estar al frente del pueblo de M ad riJ , co
nozco que no se le puede intim idar con vanas amenazas,.y que su 
cuerpo electoral es el primero de España por su capacidad, su 
numero y  sus inmensas riquezas.

Ha hablado el Sr. Sagasti de la protesta que se hizo en el 
d istrito  del Barquillo á favor de uu elector que, constando en la 
lista como elector, el presidente no le permitió votar: esto es 
exacto. D. Juan Lacombe se presentó a votar; hubo una reclama
ción diciendo que tenia intervenidos sus bienes, y  qne carecía por 
tanto de las calidades que requería la ley. El presidente, no te
niendo presente el artículo de la ley electoral, no conociendo la 
practica que debe observarse en estas ocasiones, le impidió que 
votase: hizo m al, no estuvo en su derecho, y  asi lo conoció él mis
mo después, aunque inútilm ente; pues á pesar de haber salido 
Jos cuatro escrutadores en busca del elector para qne volviese á 
votar , no pudieron encontrarle. ¿Pero qué ha hecho la comisión? 
La comisión ha admitido esta protesta, como no podia menos de 
adm itirla, añadiendo al número total de votantes el voto del 
D. Juan. Lacombe.

Otras dos protestas hay eu el acta; la una es de un elector 
que dice que habiendo mandado escribir el nombre del Sr. C or- 
una , el elector escribiente puso el nombre del Sr. Mon ; que 
averiguado esto se presentó á la mesa á reclamar su papeleta en 
el momento en que el presidente la tenia en la mano para de
positarla en la urna. Pero la mesa dice que los hechos 110 pasa
ron a si, que cuando el elector se presentó á reclamar su papele
t a ,  esta papeleta estaba ya eu la urna; y desde el momento que 
una papeleta entra en la urna, ya no se puede preguntar nada 
sobre ella. Por consiguiente la comisión no ha admitido esta pro
testa.

La otra es de unos cuantos electores que dicen que aparece 
duplicado en las listas de votantes el nombre de D. Lamberto 
Falcó. La comisión ha pedido las listas electorales de las dos sec
ciones y las de los electores que tomaron parte en la votación, 
y  resulta qüe en cada una de las secciones hay un D. Lam ber
to Falcó. La comisión , ep vista de esto, ha admitido la protesta 
y  suprimido ese voto del total de los que tomaron parle en la 
votación, quitándosele al candidato mas favorecido, que es lo 
que se hace siempre.

Queda otra protesta que no está probada, y  por consiguiente 
la comisión no la ha admitido. Dicen los protestantes que acudió 
un D. Juan Fernandez á votar, el cual no era el verdadero don 
Juan Fernandez; vino después el verdadero y  votó también. La 
comisión quiso buscar la prueba de esta protesta en el expedien* 
te de la junta electoral, y  halló que en las listas electorales hay 
tres D. Juan Fernandez, y  en las listas de votantes no hay mas 
que dos; de modo que todavía podia haberse presentado otro 
D . Juan Fernandez á votar.

Computados pues los votos, quitado el que se debe quitar, 
añadido el que se debe añadir T D. Alejandro Mon tiene m ayo
ría; por consiguiente la comisión no ha podido menos de propo
ner que se aprueben sus actas, y  asi ruega al Cougreso que lo 
acuerde.

E l Sr. L U J A N : M e ha movido á tomar la palabra lo que 
han dicho el Sr. Benavides y el Sr. M inistro de Hacienda. No 
seré yo quien se ocupe en este momento del sistema tributario 
ni de otras cuestiones que reconozco, con el Sr. Benavides, qu e  
no son de este lugar; voy únicamente á hacerme cargo de los 
argumentos presentados en esta discusión; pero antes debo ob
servar que aqui todos debemos ser circunspectos, y guardarnos 
las consideraciones debidas; es preciso, señores, tener tolerancia; 
yo jamas interrumpo á nadie, ni me muevo de mi puesto, ni ha~ 
go demostración alguna que .pueda distraer de su discurso á nin
gún Sr. Diputado, y  espero que se tenga conmigo igual conside
ración. V oy  á ceñirme al punto de qu edos ocupamos.

E l Sr. Benavides y  el Sr. M inistro de Hacienda han dado á 
las palabras que se han .pronunciado acerca de la coacción que bu 
habido en las elecciones una interpretación distinta de la que en 
sí tienen ; y  es preciso, señores, distinguir el seutido de las pa
labras, es menester saber cómo se entienden. Dicen SS. SS. que 
no ha habido coacción: yo convengo en que no se ha ejercido 
llevando;á los electores á votar á la fuerza; pero se han tomado 
caminos que han conducido al mismo objeto; esto e s , á falsear 
la voluntad de los electores. Dos medidas se .han empleado á este 
fin: 1? impedir que se reúnan los progresistas, y  110 solo los pro
gresistas , sino también los conservadores. Se negó reunirse para 
tratar de elecciones al Sr. Madoz y  compañeros, y  también se 
negó á otras personas del partido conservador. Para este y  otros 
objetos es preciso que se reunau los hombres, los Gobiernos re
presentativos son Gobiernos de mayorías, y preciso es, repito, que 
haya reuniones para acordar los medios mas convenientes á los 
intereses de cada partido político.

El segundo medio que ha empleado el Gobierno para triun
far en las elecciones ha sido el eliminar de las listas electorales 
á muchos individuos del partido progresista, entre (dios personas 
muy conocidas en M adrid, sin que nadie tuviese duda de que te
nían el derecho electoral. En estos bancos se sienta un Sr. Dipu
tado presunto, cuyo nombre no ha figurado en las listas , y  hay 
muchísimos sugetos en este caso. Ha sucedido mas; en las pri
meras listas manuscritas que se fijaron en las esquinas habia 
nombres de electores que después desaparecieron en las listas im
presas , y  en el misino distrito del Barquillo ha ocurrido que 
ios Sres. Bertrán de L is , padre é h ijo , estaban en las primeras, 
y  eu las impresas solo quedó el segundo de estos dos sugetos. 
Véase aqui otro punto de coacción que ha ejercido el Gobierno, 
dism inuir los electores de cierto color político para que se dis
minuyan ]o£ votos. Que se rectifiquen las listas electorales de 
M adrid como deben rectificarse , y pediremos en su dia que se 
rectifiquen , y entonces veremos los Diputados que salen por M a
drid ; sometámonos á esta prueba , y estoy seguro que no sal- 
di án moderados. El dia de mañana podrá esta capital pensar de 
otro m odo; pero tal como hoy está la Opinión de los electores, 
á buen seguro que no se hubiera sentado en estos bancos el se
ñor Mon como Diputado por M adrid.

V o y  á hacer algunas aclaraciones acerca de lo que ha mani
festado el Sr. Benavides respecto al elector a quien se escribió 
la papeleta, punto en que S. S. ha estado un poco oscuro. Uu 
elector se presentó que uo sabia escribir, y  otro elector de los 
que hay prevenidos para semejantes casos le dijo si queria que le 
escribiese la papeleta, á que contesto aquel: póngamela V .: la 
puso,, y  se la dio: el elector la entregó al presidente, y en se
guida preguntó á quien se la habia escrito qué nombre habia 
puesto en la papeleta; y  contestándole que el del Sr. Mqn , dijo 
qne él iba á votar por el Sr. Cortina. El escribiente salió del 
colegio , y el presidente de la mesa maudó un alguacil á buscar-



lo; volvió a ! local \ y dijo que habia puesto un nombre en la 
popeléU qtie ñ o  le había dicho el elector. E sté  fue el hecho. E s  
cñrto , como ha m anifestado el S r. B en avid es, que no se debe 
sacar de fá broa ninguna p ap eleta ; es cierto  que las elecciones se 
hacen por votos; pero estos votos no deben obtenerse por írau d es. 
L a s  elecciones úo  se hacen por conversaciones, pero se hacen de  
buena fe.'

.E l  S r. B enavides ha c r e í d o  oportuno que se agreguen algunos 
votos, y sé q u iten  o t r o s ,  acerca de lo cual Hamo su atención.

(E l  orador leyó el resultado del escrutinio del d istrito  del 
B arq u illo ’.)

E l  S r. B E N A V ID E S  : Según el dieta men de la com isión re 
sulta haber votado 5 7 (i electores, mitad mas uuo 2 7 8 :  ha obte
nido el S r. Mon 2 9 0 ;  hay que quitar uno de los dos votos del 
elector que votó en las dos secciones, quedan 2 8 9 ;  tiene pues un 
voto de m ayoría el S r. Mon.

E l S r. L U J A N : E s  verdad que aun cuando se rebajara el 
voto dudoso queda con m ayoría el S r. M on ; pero si no puede 
averiguarse si de los D. Ju an  Fernandez lian volado dos o han 
votado los tres consiste en que se ha tenido la destreza de no 
señalar los domicilias de los electores. E n  el prim er d istrito  se 
pusieron las listas por dom icilio , en el segundo no , y por ño 
haber puesto esta circu nstan cia no se sabe cuál de los tres Don 
Juan Fernan dez es el que ha vo tad o , y el que ha dejado de 
volar. Por eso siempre es bueno que el que hace estas cosas deje 
un cabo suelto para que no se le pueda justiiiear n a d a ; pero a 
pesar de estas precauciones se sabe lo que pasa , aunque no se 
pueda probar.

Por lo demaS la cuestión no es de grande in le re s , puesto que 
los dos candidatos (pie han hgurado cu la ('lección del B arq u i
llo han sido electos Diputados por otros distritos ; sin em bargo  
es im portante porque hav (pie proceder )á segundas elecciones, 
si el que ha obtenido m ayoría opta por otro distrito.

Ruego pues al Congreso (p ie , teniendo en cuenta estas razo
nes y todo el conjunto de circu n stan cias , se convenza de la co
acción que ha ejercido el Gobierno en esta e lección , sin cuya c ir -  
c ti natalicia otro seria el Diputado por el distrito del Barquillo. 
P o r lo demas la minuna respetara la decisión del C ongreso, y le 
basta haber m aniiestado que si es verdad que nu se puede hacer 
prueba de coacción , es cierto que ha e x is tid o , y  que todo el 
m undo ha visto la p arle que ha tomado el Gobierno en las elec
ciones.

E l Sr. B E N A V ID E S  : De m uchas protestas y argum entos  
que se hacen contra las- actas electorales no se cuida la co m i; 
s io u , poique no son de su incum bencia. T ales son los cargos que  
m? hacen1 por la form ación de las listas. E l  S r. Lujan sin duda  
no lia observado las faltas mus que de los electores de un c o 
lor político, y es necesario que considere (píe nombres de suge- 
tos m oderados , cuyo deiecho electoral es evid en te, faltan tam 
bién en aquellas. En  el bu nio del Príncipe se yo de 2 7  perso
nas que se bailan en este caso. A mí me ha sucedido una cosa, 
bastante s in g u lar , y cu esta parte .debo h acer justicia á mis ad 
versa ríos poli ticos. Yo siempre he hgurado en las listas, desde el 
año 3 8 ,  desde que se publicó la ley electoral me he visto cu ellas, 
v aun cuando, ha va estado em igrado he aparecido com o elector  
y votado en una oca don á poco de venir á M adrid* Después fu i  
excluido de las lista*; presenté mis docu m en tos, réclutáé m i d e -  
leeh o , v se me volvió á in cluir ciñ ellas.

E n  cuanto » la cuenta num érica los núm eros son irre c u 
sables; por eso el Sr. L u jan  no ha podido negar que el señor 
Mon es Diputado. Pero yo le concedo al Sr¡. L u jan  todavía que  
se rebajen del total de electores cuatro votos, porque para mí lo 
m ism o es inu ilizar un voto que considerar una papeleta en blan
co. Pues b ien , si se considera que han votado cu atro  electores  
m enos, entonces rebajando de los o7b  los cu atro  que no §on vo
to s, resultará todavía .con m ayoría absoluta el Sr. Mon. P o r con
sigu iente, considérese com o se quiera la  cuestión, siem pre ten
drem os lo mismo.

E l  S r. E S T E B A N  C O L E A N T E S : M e alegro m ucho que de 
la boca del Sr. Lujan hayan salido las palabras de tolerancia y  
m esura que ha fecomendado al Congreso observe cuando usen de 
la palabra lós Sres. Diputados. Y o  le felicito por e llo , y  me con
gratu laré  que por parle de uno y otro partido político haya esa  
toleran cia.

No entrando yo tam poco en lá ctíeátion del sistem a trib u ta
r io ,  porque es agena de la que se ventila , me lim itare  a contes
tar al Sr. Lujan . Ha dicho S. S. que en las elecciones ba habido 
coaccion es, aunque no puede probarse, y yo  le diré al S r. L u 
jan que habrá puntos en que se pueda apelar á esta a r m a ; pero 
que en M adrid es imposible. L o  prim ero qu e ha dicho S. S. ba 
sido que so impidió que los electores se reuniesen, y lo segundo 
que se q u itaron  votos de las JLtas electorales. Estos son los dos 
cargos <|ue ha heclio al Gobii i no. Al prim ero le diré que es lo 
c ie r to , v io sabe m uy bien el ¿>r. Lujan y todo el m undo, que 
lo seleclo ies piogresi>tas se reu n iero n , nom inaron su ju n ta , y  
dieron una proclam a , ''m anifestando la m archa que en su concep
to convenía' siguiese su partido. Se dice también que á hom bies  
icspetables de otro partido se les n<gó tener reuniones para tra tar  
de asuntos electorales; y si bien es cierto  que se Íes negó , tam bién  
lo és que después se les concedió, y no se reunieron. Por con si
guiente <s preciso que convengamos en que todos* los partidos y írac-  
c¡míos políticas han ponido reunirse. Si pues unes lo han hecho, y  
olios han calado en libertad de hacerlo , no ha habido tal coac
ción. E l  hecho e s , cumo ya he d ich o , que los progresistas se 
ic in ii ro n , y que toda España se movió a su v o z ; asi se ha vis
to que en todas partes lia habido cam paña electoral y cam paña  
reñida. r

H esp id o  al segundo cargo de im portancia que ha hecho el 
S r. L u ja n ,' contestare que Ja elim inación de las listas electoiales  
de cierto partido 'político no es exacta . Si hubiese sÍJq asi ¿co m o  
t í a  posible' que el S r. L u ja n , td ¿>r. Madoz y tantos otros dignos 
Diputados de la oposición se sentasen en estos bancos? Asi com o 
se supone que se han quitado 10U ó 2 0 0  electores pudieran ha
b e rs e  quitado 4 0 0 ;  porque si esta era la idea del G obierno, si 
este humera sido su sistem a, los geíes políticos pudieran haber 
segngado de las listas á cuantos electo»es Jes hubiese parecido, 
y no hubieran venido a este Congreso Jos Diputados progresistas 
que de el forman parte.

Hubiera sido íuñesto, mas que para nadie paVa nuestro p ar
tid o , que lío hubiese venido aqui la iniuoría progresista; funesto, 
ir p í io , como id fue en 1 8 4 3 ,  com o lo ha sido en la an terior  
legislatura. Nosotros estamos interesados mas que nadie en el 
triunfo legal de ese partido , porque de la lucha de la discusión 
v de la 'co n traried ad  de los paieeeres que se em iten en el P a r 
lam ento nucen ésas m ayorías robustas y numerosas que dan vida 
v estabilidad á los partidos.

Si se conviene por los señores de la m inoría en que en cier
tos di triíos de M adrid  se han veidicado las elecciones con toda  
legalid ad , el £>r. Lujan , que es hombre de derecho y de gobierno,

io me podra negar que hayá tallado esa legalidad en ci uistriic  
iel Barquillo.

Ha insistido m uy particularm ente S. S. en el caso del elec- 
;or que , habiéndose aproxim ado á un cab allero , recibió de este 
ana papeleta en que iba esciito el nombre de D. Alejandro Mon, 
mando su intención, según expresó después, era votar al Sr. Cor: 
;ina. E ste  hech o, señores, en-nada puede invalidar la elección, 
y digo que no la .invalida ni tiene fuerza alg u n a, porque este 
*abullero , á quien..no tengo obligación d.e drteuder , dem ando a 
juicio de conciliación al elector Dt, Pedro C ollar, y este dijo que 
?ra cierto que habia querido votar á I)., Alejandro M on, y que 
ó había d ad o  lugar á la protesta Jiabí^ sido por los am años oni- 
deudos por Iqs electores progresistas- EA¿¿ decjuracion se publico 
*n. los periódicos, y  agraviados con razón lux electores progresis
tas dem andaron á su vez á juicio de conciliación, al e led o r qpe 
ualrtu faltado á Ja verdad .una ú oirá v e z , y entonces vojvio a 
ieclarar^,que- habia\jijucfi jo yutar ¡á D.; Mmpiel Corlina. De m a
lera q u e -en e! p rim er ju icio  .atribuyó : la protesta á los a.maiio¿ 
y las violeucias. de los progresistas,,y eu el segundo dijo que h a
da faltado á la verdad por los, amaños y  violencias de los mo* 
tenidos, Resulla pues (pie esto el.eefor es un 4>obre diom bre, úui« 
o dictado que; le cal ñica , cuya, declaración , np debió Mar m oti- 

/o á una protesta, ui menos puede (l1 ur 1 í? á invalidar el apta.
P a r a  conclnii'^ señores, no pufiendo achacarse yoaeeiqn :, a J

a elección d&l Ronquillo, sin achacarla á tq loá Jo^ (listritqs ,(|e, 
Víadidd; y no luibiciido, sido posible, que las li^fos de electores, 
'uesen m as,exartas por no baber coady uvado á esa pertecciou los 
uisinos interesados, indolencia que,; si ñ a  perjudicado a los el pe
ores progresistas del B arq u illo , noi ha, perjudicado, píenos á 
dectoi;cs .moderados del • P ra d o , el, Congreso est-í en. oí caso  
►aneioiiar con su. voto favorable la elección de qñe sé Jra.U.. . t

E l Sr. T ID A L , M inistro de hi Gof»?r n a c i ó n M e  levanto : á
‘ontestar q>avlu\ularineute á una de las ob servaciones en que m as :¡ 
¡a insistido el Sr. Lujan . Esta observación se reduce á que uno 
le ios medios de coacción em pleados en las elecciones, el. verr  
ladero m edio de coacción consiste, según S. S . ,  en que no se bu 
)ermitido al partido progresista reunirse, para tom ar parte en las 
«lecciones hasta tos últim os momentos. Señores,, y a  lie dicho el 
>tro dia que en .fsto habia una grandísim a equiyo'Nician, y  )p  
ipelo al testimonio de todos los Sres. Dijxitados que me escuchan. 
E s  exacto  ó no que el partido progresista no pensó eu tom ar 
)árte en las elecciones- ha si a el mes de Noviem bre? Y o sostengo 
Iiie el partido progresista com o partido ;no jxmsó hasta ese tie m -  
jo en tornar;>parte en las elecciones. Q ue se me co n tra d ig a , si 
icaso esto no es c ie rto . x ;

E l Sr. L U J A N : Si el S r. M in istro  de la G obernación ipe 
)érm ite le d iré , puesto; que lauto insiste en que el partido p ro - 
pesista, no pen^ó en to rn ar,p arte  en la lucha electoral , que en 
Vladrid, y ño solo en M a d rid , sino eu las provincias, se dieron 
jasos para procurar el triunfo por medios legales, y  estos pasos, 
epito,, se han dado hasta en provincias que han conlinundo en 
slado de sitio hasta el momento mismo de hacerse las e le c -  
iones. ;

E l  Sr. P iD A L , M inistro de la G qbernaciaa^ Pnes cu alq u ie - 
a que sea la opinión del Sr* L u jan  f  lo que y o  digo y  sostengo 
s qu e e i p artid o p rog resista ; Como partido p olítico, no se a jw r-  
ibió p ara las elecciones hasta el m^s que he. citado. E sto  ;n i' 
fl S r. Liijan ui nadie puede desuicuLirlo; y  es fau c ie rto ,, que  
■se mismo partido lo m anifestó asi en una reunión pública y  
olem ne, en que después d e ,d e b a tir  ám plianieute el punto de si 
lebia ó no lom ar p arle en la elección , se resolvió a tirina ti va 
ñenté. Sin em bargo , el S r. M adoz dijo el otro  dia una cosa 
ñu y e x a c ta ,  á sa b e r: que á principios de Junio  ; es d ecjr, unos 
¡eis ó sieAé meses antes d e  hj^erse las eleccion es, -cuando aun  
‘slaban sin disolver las C ortes, el S r. M adóz, en nom bre suyo y 
le  otras cu atro  ó cinco persona4 ,  hizo una gestión., que se negó  
Dor el gefe político de aquella ép o ca , y  que tenia por objeto o b - 
:euer permiso para celebrar una retmiou de electores progresistas.

Aquella autoridad consultó conmigo, ef asu n to , y  yo. te co îi- 
íesté: «diga V . á esos señores que aguarden que pase ajguu tiem 
po y  sé les conced erá: por ahora no es conveniente.» Y  que no 
io era lo dem uestra suíicientem ente él haber ocu rrid o en aquella  
ípoca los sucesos de G alicia. A ludiendo á esta negativa y  á la ; 
razpn eu que yo la fundaba, indicó el S r. Madoz. el otro dia que  
ao sabia por qué razón habia de unirse la palabra revolución á 
la idea de una reunión pacífica sin mas objeto que ponerle de 
icuerdo sus am igos políticos pn Jas medid.js (jue convendría  
idoptur para su triunfo. A esto, he dicho ya que entre las razo
nas que se tuvieron entouces presentes para negar esta gestión, 
no hubo uingunu que pudiera agraviar en lo mas mínimo ai se 
ñor M adoz y á ( sus amigos. P e ro , ¿ cuándo fue es to ?  E l día 2  
á 3  de J u m o , y recuerdo que algún tiempo despúes se a p ro x i
maron á f̂ií varias personas íespetables, y preguntándom e si era  
verdad que habia negado el perm iso aj Sy. Madoz y  á sus am i
bos, les dije lo que habia pasado, y  la razón por qué ya podían 
reunirse cuundot quisiesen; contestación que y o  les di eu p a rti
cular, y que después los'periódicos reprodujeron.

D iré u ia s ;á  sab<?r, que el br. M adoz, ai hacer esta gestión, 
io  la hizo pomo el representante del partido p rogresista , sino 
’omo un p a rticu la r ; y  S. S. podrá decir esto es verdad. Pero  
repito , señores, que el gele político no concedió permiso para 
ísa rtunm n porque esperábamos, a que se term inasen los su ce 
sos de G a lic ii , única diticullad que se ofrecía para no acced er 
2M.el acto-m ism o, com o se pretendia, á Ja gestión del Sr. M adoz.

Resulta pues de lo dicho que si es verdad que por c ircu n s
tancias dadas seis meses antes de com enzarse la lucha dijo el 
^ete politice que uo le parecía oportuno que se verificase esa 
reunión, tam bién es cierto que luego nó se reprodujo sem ejante  
m cstion. Por eso insisto en Ja idea Ue que el partido progresista  
-orno partido político no resolvió tom ar parte en las elecciones 
hasta ios últim os dias d el mes de O ctubre, y sostengo que hasta en 
tonces no hubo cu toda España el menor síntoma de que se 
aprestase para Ja lucha electoral.

Respecto de Ja gestión del S r. Nocedal y o  quisiera q u é , ya  
que se dijo la prim era parte del hecho, se dijese tam bién la se
cu n d a; Jo demas es qu erer presentar Jas cosas bajo un aspecto 
tabo. Cierto es que el S r . Nocedal y otros solicitarou el perm iso  
de Ja autoridad política para una reunión e le c to ra l; y cierto  es 
también que el. gefe político se la negó, diciéndoles que wo se 
podía tra tar  de elecciones cuando S. M. aun no habia disuello 
las (>órtes; pero cierto  e s ,  público e s , y no sé por qué se calla , 
que en el mismo día que esto pasó el mismo gefe político Jes 
m andó a d e c ir ,  después de haber hablado conmigo y de saber 
mi opinión , que po dan tener todas las reuniones que gustasen. 
Contando el berho asi ? com o pasó, ¿p u ed e deducirse de él io 
que se intenta ?

O tro medio de coacción consiste, según el Sr. Lujan , en que 
se ha dism inuido el núm ero de electores. S eñ ores, diré una cosa 
que parecerá a algunos una paradoja ,  y es que en M ad rid , si 
hay im perfección en las listas electorales \ esta mas perjudicado

el partido m oderado que el progresista por circunstam  ias qtie jm 
es.del caso exponer. En el d istrito  por donde ha sido elegido el 
S r. L u ja n , que es el del P rad o , se me dijo por varias personas 
que era absolutam ente preciso que se rectificasen las listas por
que se habiau om itido infinitos e le c to re s , y de los m oderados me 
presentaron una iLta de 2 9 0 . Y o les contesté que no era culp*  
del Gobierno ui d e  las au to rid ad es; .q u e  las |Ltas oleelnrab's ,|e 
Madrid presentaban muchas diJicuitadcs , y que. el Gobierno y 
las autoridades contaban para vencerlas ton la cooperación . (|p 
los .interesados y con el auxilio  de Jos partidos políticos; p ,.^ j.. 
vuelvo á repetir que en ese distrito'' 20 í) .electores m oderados han 
sido exclu id o s ; y a*i com o el Sr. Lujan ha citado algún nombre 
p ro p io , puedo yo citar el (bd Sr. Isla Fern,«ndez, Senador del 
rein o , establecido en M adrid -hace muchos irnos, y propietario  
on esta misma población.

Dice el íjf. Lujan que si las listas se : hubieran hecho déb i- 
danvpulé podiiamos estar .seguros de que no se hubiera seuludo 
eit estos bancos, como Diputado por M adrid ningún, moderado. 
¿ Y  de. dónde saca eso ei S r. L u ja n ?  Y o cofi la rqisma coidianza 
qu,e¿*S. S. Je diré que pue Je estar .seguro de (j.ue si rio sé̂  huhi<«rai¡ .

, fortnadq las (pitas, con csp.  ̂ defectos que dice S. S . ,  no estaría^ 
seiitadt)■ S .4.^. en esc. banco Cv)ípoi representante .de .Madrid por (»| 

..distrito ;de,I ,forado. E s  m uy dy foso . q-ue c.n, M adrid domine ja 
Opinión p ro ^ re sL ú  , sobre fa^jnod erad a ; y la. p.i ucba de (dio 

fque no (>Bstante la im perfección tic las listas ei» (d d is tr i to . por 
Monde,el. Si;. Lujaii h a} salido D ip u tad o , ha obtenido lam bicii el ¡ 
qttq candi^iito jnqchídm os. vptos. ,

. ■ rPor; lo | an to , s e ñ o re s (tu a lq u ié ra  que sea la com binación que ! 
,sé  jíag aM e jos VUfps. einitidos <jo favoi* del Sr. M.nñ t«n el d istri-  ̂
to dei B arq u illo , aun desquitando las papeletas eu que uo ap a- . 
r('cq]:bié«J ..escribo., apellido y las que, resoltaban cu blanco, 
queda siem pre con m ay o ría , y esto aun m irando la cuestión por { 
el lado mas favorable al partid^ progresista;,porque si se d escartan , 
empo debéñ, deseartai se, del total, de votantes los cu atro  votos en 
papcliMas n i blanco, y si se anadeo al Sr. M o n , com o deben á ¡ 
no du darlo  añ ad írse le , la ; papeleta - que dice «S r, M o n ,»  y L  
que dice «O,. A lejandro M o le ,»  ó cosa igual, resulta una mayoría 
de seis ó siete vo to s, que es la cier-a y la verdadera. ,

E l  S¡r. P R E S ID E N  F E :  Han pasado las. horas,-de. sesión que 
m arca el reglam ento/ y se va á preguntar al Congreso si se pro- . 
rogará. .

Se hace la preguntít, y com o se levantan mue.hos Sres. D ip u -^  
lados , eí Sr. Secretario  Bañuflos la proclam a prorogada.

 ̂ E l S r /M E N D I Z A B A L  : Sen ore*, ño me habia propuesto h a
blar en: la cuestión de a ctas ;, pero las palabras que el S r. M inis
tro  dp fíaciéndu ha crm do couyeideiite dirig ir á los hom bres que } 
estaban aqui presentes, y que gobernaron cu ol»a época, y en !p ar-: 
ticu lar al mas iusigiiiiicatile íie lodos, y aí que siem pre ha re ci
bido el poder á benelicio de iu ven larip , cual es el que habla eu ] 
este m om ento ,  me lutii obligado á q u ebrantar mi propósito.

E l Sr., M inistro ha, creído que no., podía defonvier m ejor sus , 
actos que dirigiendo cargos á las adm inistraciones que le lian 
precedido. . Y o  no le disputaré el honor que pueda cab erle  eii 
esta co n d u cta , asi com o S . S. no me librará de la responsabili
dad que yo  he sabido ech ar sobre mis hom bros en todos in^ . 
írétos conio hom bre púbRco. Yo he tom ado acta  de la acusación' ' 
que me fia hecho S . ,S . , y  en su dia haré ver que si uuo de los 
actos de esa adm iu istiación á que S . S. ha aludido no hubiera 
tenido lu g a r , S. S : no hubiera podido e n ca rg a r á las personas 
ilustrádas a quienes ¿e dirigió la cúnfcccion del sistem a trib u ta 
rio. Sin. la supresión, d<l d ie z m o , señ o res , no hubiera podido 
tener lugar el establecim iento del sistem a tr ib u ta r io , y e n  m  , 
dia se lo probaré al Sr. M in istro . P ara  esto solo he pedido la 
pajabra.; ,,

E l  Sr. Á^ON ; M inistro de H acienda : Debo decir en contes
tación, al. Sr. iVlcntlizabai que si antes ,he podido alu d ir á S . S. 
al tratar, dyl sisteiiia ti ¡huta r io , alusión que confieso np ha, esta- ¡ .  
do en ini óqinio ha^er^ ha sido, porque á ello me he visto o b j i - , 
gado. Se. b at d ich o , sefiores , que solo á fuerza de am años y  vio,-, 
lencias ,podía.híiber triuiilado el M inistro au tor del tsistem a tri-  
bq tario. A l yerm e atacado asi m e pareció poder d ecir para ni i ¡ 
d e cu sa  que ql sistema trib u tario  habia sido una consecuencia, 
forzosa del desorden de adm inistraciones anteriores. E sto  dije sin’ , 
aludir á nadie determ in adam ente.

E l Sr. N O C E D A L : M e levanto solo .parsi d ecir que es exac- 
í° . 8,ue st‘ fiicho .eu este sitio por el S r . M i/iístro de la. G o - ¡ 

bernacion y por un Sr. Diputado. E fe c tiv a m e n te , y o ,  en iioid-*; 
bre de la oposición ccm servadora á que pertenecí y  á que perte
nezco hoy , me aproxim é al S r. M inistro á pedirle perm iso p ara , 
un a,reun ión electoral. El S r. M iu L tro  me dijo aquel m ism o d ía , 
lo que el Congreso sube y  excuso rep etir.

Se declara d  punto suíicientem ente d iscú lid o , y  puesto á vo
tación el dictám en es aprobada, el acta  del d istrito  del B arquillo, , 
y  adm itido com o D iputado el S r. D. A lejandro Mon.

Se leeu y quedan sobre la mesa varios dictám enes de la co 
misión de actas. ’

E l S r .  ^ R E S I D E N T E  anunció su discusión para mañana, y 
levantó la sesión.

E rau  las seis menos cu arto .

M A D R I D  1 1  D E  E N E R O .

E l S en ad o , en su sesión de a y e r , oyó la le c tu ra  de la con
testación: al discurso de la co ro n a , cuya discusión se aplazó para ■ 
el jueves próxim o.

fu ero n  adm itidos varios Seres. Sen ad o res, y juró y tomó1 
asiento el Sr. duque de R ivas. !

TEATROS.
P R IN C IP E . A las siete y  hiedia de la noébe.
1?̂  B rillan té sinfonía.
2 .  Se pondrá en escena la gran com edia de m agia en cuatro  

a cto s , escrita por D. Ju an  Eugenio H artzeñ busch , titulada

L A  R E D O M A  E N C A N T A D A .

C R U Z . A las siete y  m edia de la uoche.
Sinlonia a com pleta orquesta.

E! meló-miino-dránia-cómicó-pántorriímico-búrlésco, ten tr«
a c lo s , titulado . ’ .

T O D O  L O  V E N C E  A M O R ,  

ó
L A  P A T A  D E  C A B R A .


